RES. 751/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000740, Ent. N° 650/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de Seguros del Estado relacionadas con la Contratación Directa con la Dirección Nacional de Asuntos Sociales – Sub Dirección de Sanidad Policial (Hospital Policial) para la prestación de servicios de asistencia médica en el Departamento de Montevideo para la Central de Servicios Médicos en el marco de la Red Integrada de Efectores Públicos de Salud (RIEPS);
RESULTANDO: 1) que con fecha 4/1/18, la División Central de Servicios Médicos informa que:
1.1) el servicio de asistencia médica en el Departamento de Montevideo para cuidados intensivos e intermedios es realizado actualmente por las firmas Asociación Española Primera de Socorros Mutuos y Círculo Católico de Obreros del Uruguay, adjudicatarios de la Licitación Pública N° 1041/2009, para la cual existe una prórroga vigente al amparo del artículo 74 del TOCAF, autorizada por Resolución de Directorio N°746/2016;

1.2) en el año 2015 se dio inicio a la Licitación Pública N° 1054 para la contratación de este servicio, la que fue declarada desierta por Resolución de Directorio N° 663/2016 de fecha 7/9/16. En dicha Resolución se estableció que debía procederse a la contratación  directa al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 2) del TOCAF. Iniciado dicho procedimiento, Llamado N° 123/2016, la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejo declarar manifiestamente inconveniente la adjudicación de los renglones del llamado que refieren a cuidados intensivos (con y sin reserva de cama), así como cuidados intermedios. En el caso del derecho a sala de operaciones (Renglón 4), la Comisión propuso declarar desierto el renglón, siendo que el Directorio compartió lo informado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

1.3) por tal razón, en el marco de la Red Integrada de Prestadores Públicos de Salud (RIEPS), se llevó adelante un relevamiento para conocer aquellos prestadores públicos que contaran con capacidad operativa para la complementación de servicios a la Administración. Efectuado el relevamiento se entablaron negociaciones con la Sub Dirección Nacional de Sanidad Policial (Hospital Policial) a efectos de lograr un Convenio a través del cual el Banco pueda brindar servicios de medicina intensiva a los siniestrados, al amparo de la Ley 16.074. Los servicios requeridos al Hospital Policial fueron los mismos que se pretendió adquirir a través de la Compra Directa N°123/2016, cuyo Pliego se adjunta. Luego de varias instancias de negociación, se obtuvo la propuesta final de características similares a las dos mejores ofertas recibidas en el mencionado llamado;

1.4) el Artículo 8° del Decreto reglamentario N°392/012 establece que los integrantes de la Red Integrada de Efectores Públicos de Salud presentarán los servicios a ofertar a los demás integrantes de la misma. Cuando un Organismo integrante necesite contratar alguno de los servicios, los ofrecidos por miembros de la RIEPS serán la primera opción frente a los ofertados por terceros, siempre que la ecuación costo/beneficio no sea desfavorable al compararlos con los mismos servicios ofrecidos en plaza;

1.5) para evaluar la conveniencia de lo ofertado por Sanidad Policial se utilizó adicionalmente como referencia la adjudicación del Llamado N° 5/2016 efectuado por la Unidad Centralizada de Adquisiciones relativo a la contratación de servicios de CTI para pacientes de ASSE y otros Organismos del Sector Público;

1.6) por lo expuesto se concluye que las condiciones económicas obtenidas en las negociación son inferiores a los precios de plaza y a los obtenidos por UCA para aquellos prestadores públicos que participaron del Llamado N° 5/2016, por lo que se entiende conveniente proceder a la contratación de los servicios ofrecidos por la Dirección Nacional de Asuntos Sociales – Sub Dirección Nacional de Sanidad Policial en la propuesta recibida con fecha 3/1/18, la que recoge las condiciones solicitadas por la Administración en el Llamado N° 123/2016, condiciones que deben ser referencia para la suscripción del convenio. En cuanto al plazo de la contratación se sugiere que sea por un año, renovable por cuatro períodos anuales más. El gasto estimado anual asciende a $ 28:500.000 más impuestos;
2) que con fecha 5/1/18, el Departamento de Contralor de Compras informa que los gastos asociados a la atención de siniestrados en cuidados intensivos se imputan al Renglón 10299 “Gastos explotación seguros”, y en razón de que el mismo es de carácter no limitativo, no es necesario realizar reserva de crédito;
3) que ,por Resolución N° 0020/2018 de fecha 25/1/18, el Directorio, al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF y ad referendum del contralor de legalidad que compete a este Tribunal, dispuso aprobar el Convenio a suscribir con la Dirección Nacional de Asuntos Sociales – Sub Dirección Nacional de Sanidad Policial, que tiene como base las estipuladas en el Pliego del Llamado N° 123/2016, por el plazo de un año, renovable por cuatro períodos de igual duración, por hasta la suma anual de $ 28:500.000, más impuestos;  

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación se efectúa al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF y  del Artículo 741 de la Ley 18.719 de fecha 27/12/10 por el que se dispuso la creación de la Red Integrada de Prestadores Públicos de Salud, y el  Decreto reglamentario Nº 392/012 de fecha 7/12/12;
2) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF, en la redacción dada por el Artículo 17 de la Ley 19.149, establece que podrá contratarse directamente o por el procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, entre Organismos o dependencias del Estado, o con personas públicas no estatales, o con personas jurídicas de derecho privado cuyo capital social esté constituido en su totalidad por participaciones, cuotas sociales o acciones nominativas propiedad del Estado o de personas públicas no estatales;
3) que en el caso la contratación se efectúa entre dependencias del Estado, siendo la Sub Dirección de Sanidad Policial una dependencia del Ministerio del Interior, a través de la Dirección Nacional de Asuntos Sociales (Artículo 18 Ley 19315), por lo que encuadra en la causal de excepción invocada;
4) que el Artículo 741 de la Ley N° 18.719 de fecha 27/12/10, creó la Red Integrada de Efectores Públicos de Salud (RIEPS), la que se encuentra integrada entre otros, por el Banco de Seguros del Estado y la Dirección Nacional de Sanidad Policial, y el Artículo 2° del Decreto reglamentario Nº 392/012 de fecha 7/12/12, establece que el objeto de la referida Red será coordinar y facilitar los diferentes servicios a intercambiar y programas a desarrollar entre los Organismos que la integran, procurando alcanzar los máximos niveles de accesibilidad, calidad y eficiencia. En tanto el Artículo 8° del Decreto preceptúa que  los integrantes de la Red Integrada de Efectores Públicos de Salud presentarán los servicios a ofertar a los demás integrantes de la misma. Cuando un Organismo integrante necesite contratar alguno de los servicios, los ofrecidos por miembros de la RIEPS serán la primera opción frente a los ofertados por terceros, siempre que la ecuación costo/beneficio no sea desfavorable al compararlos con los mismos servicios ofrecidos en plaza;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de hasta $28:500.000 más impuestos correspondiente al plazo original de la contratación, así como el gasto anual derivado de los cuatro períodos de prórroga contractual, una vez imputados a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones. 
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